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App LexNET Justicia (versión beta), nueva 
herramienta de apoyo para profesionales
El pasado día 25 de mayo, se publicó la nueva App LexNET Justicia que ofrece una herramienta de 
apoyo a los profesionales desde donde podrán visualizar los mensajes y avisos que tienen en su 
buzón LexNET de forma inmediata y disponibles desde cualquier lugar, a través de sus dispositivos 
móviles. 

Con esta nueva solución, se presta un servicio adicional de información e interacción con los 
profesionales que utilizan el sistema LexNET y que ésta se encuentre disponible en cualquier 
momento y desde cualquier lugar, con independencia del dispositivo usado. Las principales 
funcionalidades incorporadas en la nueva versión móvil de LexNET son las siguientes:

Consultar los mensajes 
pendientes de descarga 
del buzón de LexNET.

Visualizar los 
traslados de copias.

Acceder a los avisos en 
función de su relevancia.

Revisar el estado de 
los escritos.

Mejoras de usabilidad con el segundo factor de 
autenticación, en el acceso remoto por Espacio Digital

Espacio Digital es la solución tecnológica que la 
Dirección General de Transformación Digital pone 
a disposición de la Administración de Justicia para 
acceder al servicio de acceso remoto seguro a la 
información y resto de soluciones que se usan en 
las distintas sedes judiciales. Dicho acceso, que 
se realiza desde internet, se basa en un proceso 
de identificación y autenticación de la identidad.

Desde 5 de junio se da la posibilidad al usuario de 
que el segundo de los factores sea su certificado 

digital, que puede ser tanto el residente en 
su tarjeta criptográfica como aquellos de tipo 
sofware que tenga disponibles en el equipo 
desde el que accede.

Gracias a ello, se mantiene el alto nivel de 
seguridad en el acceso a la información 
mejorando la usabilidad del servicio. El usuario 
puede seleccionar en cada acceso el segundo 
factor que más le convenga en ese momento.

https://twitter.com/justiciagob
https://www.youtube.com/@MinisteriodeJusticiadeEspana
https://www.instagram.com/justiciagob/
https://www.mjusticia.gob.es/es
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Nueva sección en el Portal Institucional del Ministerio: 
Tesoros Minjus
El Ministerio de Justicia, cuyos orígenes se remontan al siglo XVIII, atesora, nunca mejor dicho, una 
serie de elementos que bien pueden ser considerados como tales por su singularidad, su historia, su 
belleza o incluso por la curiosidad que suponen. En el nuevo apartado Tesoros MINJUS se muestran 
algunos de estos tesoros para que puedan ser conocidos por todas y todas. Esta sección se desglosa 
en cuatro categorías: edificios, bibliotecas, patrimonio artístico y curiosidades. Con esta iniciativa, 
el Ministerio de Justicia busca mejorar la experiencia del usuario en su portal web y fomentar el 
conocimiento de la riqueza cultural e histórica del país.

Reloj colgante de la escalinata del Palacio de Sonora. 
Este reloj francés, colgado del techo y elaborado en 
bronce dorado, data del siglo XIX.

Palacio de Parcent. También conocido como 
la Casa de los Siete Jardines, acoge algunas 
dependencias del Ministerio de Justicia, como la 
Secretaría General Técnica o la Dirección General de 
Cooperación Jurídica Internacional. 

El nuevo rediseño de la Sede Judicial Electrónica recibe una 
enorme aceptación entre usuarios y los medios de comunicación
El día 2 de junio, se ha completado el rediseño 
de la Sede Judicial Electrónica del Ministerio de 
Justicia, teniendo esta versión una importante 
repercusión y aceptación entre los usuarios y los 
medios de comunicación, debido a las mejoras 
que se han implementado en la plataforma. 
Los cambios implementados en la plataforma 
han sido muy bien recibidos por los usuarios, y 
han generado un importante interés por parte 
de los medios de comunicación, entre ellos, La 
Vanguardia, El Economista, Confilegal, etc.
Entre las mejoras implementadas en la nueva 
versión de la Sede Judicial Electrónica se 

encuentran una interfaz más intuitiva y fácil 
de usar, así como la integración de nuevas 
herramientas y funcionalidades para facilitar 
la gestión de los procedimientos judiciales. 
Además, se ha aumentado la capacidad de la 
plataforma para gestionar un mayor volumen de 
casos y se ha mejorado la seguridad de la misma 
para garantizar la privacidad y protección de los 
datos personales de los usuarios.
Se espera que esta herramienta siga siendo 
clave en la modernización de la justicia y en la 
mejora de la calidad del servicio que se ofrece a 
los ciudadanos y profesionales del sector.

https://twitter.com/justiciagob
https://www.youtube.com/@MinisteriodeJusticiadeEspana
https://www.instagram.com/justiciagob/
https://www.mjusticia.gob.es/es
https://www.mjusticia.gob.es/es/areas-actuacion/tesoros-ministerio-justicia
https://sedejudicial.justicia.es/
https://sedejudicial.justicia.es/
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El Ministerio de Justicia alcanza un nuevo hito 
con el arranque del piloto de Carpeta Justicia
El 8 de junio se ha puesto en marcha un 
programa piloto de Carpeta Justicia. Carpeta 
Justicia es un portal web sencillo, cercano y 
accesible cuyo objetivo es facilitar el acceso 
a todos los trámites y servicios digitales del 
servicio público de justicia en un único punto.

Los servicios incluidos en esta versión inicial son 
los siguientes:

• Servicios de ámbito nacional: Consulta de 
apoderamientos, servicio para personas 
físicas, empresas y profesionales.

• Servicios de ámbito autonómico: Consulta 
de señalamientos, servicio para personas 
físicas, empresas y profesionales en el 
ámbito del Territorio Ministerio. Consulta de 
los edictos publicados en el tablón edictal 
judicial único y sus resoluciones judiciales 

asociadas, servicio para personas físicas 
y empresas, en el ámbito del Territorio 
Ministerio, Tribunal Supremo, Audiencia 
Nacional y las comunidades con competencias 
transferidas del Principado de Asturias y La 
Rioja. Consulta de Estado del Expediente, 
servicio para personas físicas, en el ámbito 
del Territorio Ministerio, Tribunal Supremo, 
Audiencia Nacional y las comunidades con 
competencias transferidas del Principado de 
Asturias y La Rioja. 

El programa piloto de puesta en marcha tiene 
como objetivo escuchar a las personas usuarias 
para mejorar Carpeta Justicia. Esta mejora se 
llevará a cabo como parte de un programa de 
mejora continua consistente en la entrega 
periódica de nuevas versiones con nuevos 
servicios y servicios mejorados.

Hub de interoperabilidad: permite la conexión entre los sistemas de 
gestión procesal de una manera segura y transparente para el usuario

En el ámbito del CTEAJE se está trabajando 
para impulsar la identificación segura y la 
comunicación entre los diferentes sistemas de 
gestión procesal de todo el territorio nacional.
Fruto de estos trabajos, la Dirección 
General de Transformación Digital de la 
Administración de Justicia (DGTDAJ) adquirió 
el compromiso de poner a disposición del 
resto de miembros del Grupo de Trabajo el 
Hub de Interoperabilidad para consumo de los 
servicios de los sistemas de gestión procesal.  

El Hub de Interoperabilidad es una innovadora y 
avanzada tecnología que está en la vanguardia 
de los sistemas de autenticación y autorización. 
Con su enfoque basado en tokens, permite 

a los usuarios acceder y utilizar servicios 
en línea de manera segura sin tener que 
compartir sus credenciales de inicio de sesión. 
Además, este sistema aprovecha los nodos de 
interoperabilidad más recientes, lo que significa 
que se puede utilizar en diferentes plataformas 
y entornos sin problemas de compatibilidad.  

Actualmente se ha probado el acceso y 
autenticación desde el sistema de gestión 
procesal del Ministerio de Justicia Minerva/
Atenea y también desde el sistema de gestión 
procesal Avantius. Se encuentra en proceso de 
pruebas la conexión con el sistema de Cataluña.

https://twitter.com/justiciagob
https://www.youtube.com/@MinisteriodeJusticiadeEspana
https://www.instagram.com/justiciagob/
https://www.mjusticia.gob.es/es
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Fruto del firme compromiso del Ministerio de Justicia con la seguridad y en especial con la 
ciberseguridad, se ha aprobado la nueva Política de Seguridad del Ministerio de Justicia (PSMJU). 
Esta política aplica a todo el Ministerio de Justicia y ha sido consensuada desde el compromiso de 
todos los equipos de la CMAD de velar por la seguridad de la información, la protección de los 
datos personales y por garantizar un entorno digital seguro para todos.
 
La Política de Seguridad del MJU está alineada con las necesidades recogidas en la Política de 
Seguridad de la Administración de Justicia, aprobada en el seno del CTEAJE, y da respuesta a las 
necesidades de gobernanza recogidas en esta última. 

Esta nueva norma contempla todos los requisitos de la actual normativa 
aplicable, considerando así lo establecido en el nuevo Esquema Nacional 
de Seguridad de 2022, en la normativa de protección de datos personales 
vigente, en toda la normativa relativa a protección de la información 
clasificada.

Entre las novedades más importantes se crearán dos comités : el Comité de 
Gobierno de Seguridad y Riesgos encargado de los aspectos estratégicos, 
y el Comité de Ciberseguridad, con un marcado carácter tecnológico, 
enfocado al ámbito de seguridad de la información, y constituido por 
vocales permanentes y no permanentes en razón de los asuntos a tratar en 
cada convocatoria. 

Aprobación de la nueva política de seguridad del 
Ministerio de Justicia (PSMJU)

Esther Brox Alcañíz,
Jefa de Área de la Oficina de 
Ciberseguridad y Cumplimiento

Se potencia la tramitación en sede y para los trámites con 
tasas, el pago con cargo en cuenta

La sede electrónica del Ministerio de Justicia (https://sede.mjusticia.gob.es/) dispone de un amplio 
catálogo de trámites a disposición del ciudadano para su tramitación online. Se está trabajando en 
las plataformas que permiten obtener cita previa presencial para potenciar la tramitación electrónica 
de todos los trámites disponibles en el catálogo de la sede del Ministerio. 

Por otro lado, en los trámites disponibles en la sede electrónica del Ministerio que requieren pago de 
tasas, se ha potenciado el pago por cargo en cuenta. Para ello se ha incluido un mensaje informativo 
y se ha establecido como opción por defecto la forma de pago de cargo en cuenta, y en el caso de 
seleccionar el pago con tarjeta se añade un mensaje indicando que no todas las entidades emisoras 
de tarjetas están adheridas al pago de tasas por Internet, en cuyo caso pueden realizar el pago con el 
cargo en cuenta. Los trámites en los que se ha realizado este cambio son: solicitudes de certificados 
de actos de última voluntad, de, certificado de antecedentes penales, de nacionalidad española por 
residencia, solicitudes de certificados de contratos de seguros de cobertura de fallecimiento.

https://twitter.com/justiciagob
https://www.youtube.com/@MinisteriodeJusticiadeEspana
https://www.instagram.com/justiciagob/
https://www.mjusticia.gob.es/es
https://sede.mjusticia.gob.es/
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Próxima puesta en marcha de la nueva versión
del escritorio virtual de Inmediación Digital (EVID)

El Ministerio de Justicia continúa trabajando para que la inmediación digital sea un servicio disponible 
en todos los territorios y por tanto interoperable entre los distintos sistemas de las Administraciones 
Públicas. Desde su puesta en marcha en mayo de 2021 la implantación del Escritorio Virtual de 
Inmediación Digital (EVID) se ha ido completando en todo el territorio gestionado por el Ministerio 
donde está actualmente prácticamente finalizada, y se está extendiendo a las comunidades 
autónomas con competencias transferidas. 

• Se están realizando pilotos en:
Andalucía, Aragón, Asturias, Canarias, Madrid, Valencia y Navarra.

• Está prevista su extensión a lo largo del 2023 en Navarra.

• Se están estudiando en:
Cantabria, Galicia, La Rioja y País Vasco.

SITUACIÓN IMPLANTACIÓN EN TERRITORIO MJU

SITUACIÓN IMPLANTACIÓN EN  CCTTAA

• Implantado en:
Castilla y León: Palencia, Salamanca, Burgos, Zamora y Soria.
Castilla La Mancha: Guadalajara, Cuenca, Albacete y Toledo.
Extremadura: Badajoz
Región de Murcia e Islas Baleares, Ceuta y Melilla.

• Están previstas:
Sesiones de divulgación y apoyo para fomentar el uso del aplicativo en todo el territorio 
nacional. 
Ya se han impartido:
2 en Canarias, 1 en Navarra, 3 en Andalucía y 1 en Madrid.

• Está prevista su extensión a lo largo del 2023 a Gerencias Territoriales y AEPD.

https://twitter.com/justiciagob
https://www.youtube.com/@MinisteriodeJusticiadeEspana
https://www.instagram.com/justiciagob/
https://www.mjusticia.gob.es/es
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Tras un año desde su creación, el Foro de 
Transformación Digital de la Justicia avanza en 
el proceso constante de trabajo colaborativo 
para el que fue concebido, en el que todos los 
actores implicados se reúnen para aportar 
ideas y conocimientos con el objetivo común 
de acercar la cocreación de valor entre las 
administraciones, la ciudadanía y el sector 
privado, donde todos sus miembros tienen la 
misma oportunidad de participar de igual forma 
para impulsar la transformación digital de la 
Justicia española. 

El Foro está constituido por 9 grupos de trabajo 
organizados en torno a 4 líneas estratégicas que 
permiten organizar los diferentes contenidos e 
intereses que se tratan: Contratación, soluciones 
tecnológicas y fondos europeos; Innovación y 
mejora del Servicio Público de Justicia, Seguridad 
Jurídica Digital y Dimensión Internacional. Los 
grupos cuentan ya con más de 562 participantes 
que enriquecen día a día con sus propuestas 
este coloquio para la Transformación Digital 

de la Justicia, contribuyendo de este modo en 
el desarrollo de la Sociedad de la Información 
Digital en el ámbito de la Justicia.
 
Desde su puesta en marcha, se han recibido un 
total de 451 propuestas entre las que se han 
seleccionado en conjunto con la CEOE, aquellas 
que se han considerado de mayor interés en 
base a criterios de impacto social, viabilidad 
económica e inmediatez de resultados. Dichas 
propuestas están siendo desarrolladas dentro de 
cada uno de los grupos de trabajo y dan una idea 
de la importancia de conseguir una colaboración 
más estrecha entre la Administración y el sector 
privado.

El Foro de Transformación Digital de la Justicia avanza:
451 propuestas, 9 grupos de trabajo y más de 562
participantes

Rafael Bañón González, 
Médico Forense y presidente del 
Comité Científico del Consejo 
Médico Forense. Coordinador del 
Grupo de trabajo transformación 
digital de las ciencias forenses.

• Grupo de trabajo seguridad jurídica digital: 51
• Grupo de trabajo de contratación: 55
• Grupo de trabajo de interfaces: 53
• Grupo de trabajo robotización, Datalab e Inteligencia Artificial: 110
• Grupo de trabajo ECRIS: 32
• Grupo de trabajo transformación digital de las ciencias forenses: 48
• Grupo de trabajo ciberseguridad: 50
• Grupo de trabajo registro civil: 51
• Grupo de trabajo accesibilidad y usabilidad: 75
• Grupo de trabajo accesibilidad y usabilidad: 75

Número de integrantes por grupo de trabajo

Rafa Rebollo,
Coordinador de Área de la Oficina 
de Seguridad y Gobierno de la 
Subdirección de Calidad de los 
Servicios Digitales, Ciberseguridad y 
Operaciones. Coordinador del Grupo 
de Trabajo Ciberseguridad.

Nimia Rodríguez,
Directora de la Division de Servicios Digitales 
Departamentales. Coordinadora del Grupo de 
Trabajo de Registro Civil.

https://twitter.com/justiciagob
https://www.youtube.com/@MinisteriodeJusticiadeEspana
https://www.instagram.com/justiciagob/
https://www.mjusticia.gob.es/es
https://www.mjusticia.gob.es/es/servicio-justicia/proyectos-transformacion/Foro-Transformacion
https://www.mjusticia.gob.es/es/servicio-justicia/proyectos-transformacion/Foro-Transformacion
https://www.mjusticia.gob.es/es/servicio-justicia/proyectos-transformacion/Foro-Transformacion
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Con el objetivo de agilizar la elaboración de 
los boletines estadísticos trimestrales, el 
Ministerio de Justicia pone a disposición de sus 
responsables, los Letrados de la Administración 
de Justicia, una herramienta informática para 
extraer automáticamente a partir del sistema 
de gestión procesal, los datos estadísticos 
requeridos para la confección de los boletines, 
dentro del marco normativo de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial (art. 461.3.III). El alcance de la 
iniciativa se centra en la obtención de los datos 
estadísticos del Boletín 4. Juzgados de Primera 
instancia y/o Instrucción, a partir del sistema 
de gestión procesal Minerva que da servicio 
a los órganos judiciales en el territorio con 
competencias no transferidas del MJU, así como 
a las Comunidades Autónomas con competencias 
transferidas de Asturias y La Rioja donde también 
se utiliza Minerva.

Para ello, la Dirección General de Transformación 
Digital de la Administración de Justicia, ha creado 
una herramienta informática mediante la cual 
se pretende avanzar progresivamente en la 
eliminación de la contabilización manual de los 
asuntos que se vienen realizando en los órganos 
judiciales. En este caso, el Boletín 4 elegido tiene 
un impacto relevante dado que afecta a más de 

500 órganos judiciales, por lo que la cobertura de 
servicio es muy significativa.

Con la implantación de esta herramienta se 
pretende obtener los siguientes beneficios:

Desde el punto de vista operativo, la utilización 
de la herramienta se va a efectuar a través 
de la plataforma de cuadros de mando de la 
DGTDAJ facilitando el acceso a la misma a todos 
los Letrados de la Administración de Justicia 
implicados en la confección del boletín. Con 
ello se pretende que dispongan de los datos 
estadísticos extraídos automáticamente del 
sistema de gestión procesal para la confección 
del boletín.

Es decir, se trata de facilitar el trabajo previo a 
la validación y cumplimentación del boletín, 
responsabilidad exclusiva de cada letrada y 
letrado, previamente a su envío al Consejo 
General del Poder Judicial.

José Manuel Beiro Magán,
Asesor Secretaría General de Innovación y Calidad del Servicio Público de Justicia y Vocal técnico 
del Ministerio de Justicia en la Comisión Permanente del CTEAJE. Participa en la asesoría funcional 
de los Boletines estadísticos.

Ya está disponible la generación automática del Boletín estadístico 
Judicial de los Juzgados de Primera instancia y/o Instrucción

Ahorro de tiempo.

Mejora del nivel de calidad del dato en la 
estadística judicial.

Homogeneización de datos. 

https://twitter.com/justiciagob
https://www.youtube.com/@MinisteriodeJusticiadeEspana
https://www.instagram.com/justiciagob/
https://www.mjusticia.gob.es/es
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E V E N T O S

Madrid acogerá el prestigioso evento 
“eu-LISA industry roundtable”
Eu-LISA es la Agencia Europea para la Gestión 
Operativa de Sistemas Informáticos de Gran 
Magnitud en el Espacio de Libertad, Seguridad 
y Justicia, cuya función es contribuir a la 
aplicación de las políticas de justicia y asuntos de 
interior de la UE mediante la gestión de sistemas 
informáticos de gran magnitud.

Esta Agencia Europea celebra habitualmente 
cada seis meses un evento denominado eu-
LISA Industry Roundtable, una mesa redonda 
de la industria que tiene como objetivo reunir a 
representantes de la industria, las autoridades 
de los Estados miembros y las instituciones de la 
Unión Europea, y proporcionar un foro para que 
las partes interesadas de eu-LISA intercambien 
puntos de vista sobre el desarrollo de diferentes 
tecnologías.

En definitiva, en este evento se da un papel muy 
relevante a la industria, permitiéndoles proponer 
sus contribuciones al tema seleccionado, 
presentando tecnologías, productos y servicios 
pioneros que abordan las brechas de capacidad 
de los Estados miembros en el área específica de 
interés.

Este evento, organizado y financiado por eu-
LISA, requiere de implicación del país que 
ostenta la presidencia del Consejo de la Unión 
Europea. Para ello, el Ministerio del Interior ha 
ofrecido sus instalaciones de El Pardo como 
posible lugar de celebración. Como fecha 
tentativa, se apunta a celebrar el evento como 
máximo en octubre, siendo a priori dicho mes el 
preferido por eu-LISA y el Ministerio del Interior.

Oscar Palomo
Jefe de Área. Centro de Productos 

Comunicaciones e Interfaz.

https://twitter.com/justiciagob
https://www.youtube.com/@MinisteriodeJusticiadeEspana
https://www.instagram.com/justiciagob/
https://www.mjusticia.gob.es/es

